INFORME DE LA INTERVENCIÓN GENERAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID DE 8 DE JULIO DE 2019. LA JUSTIFICACIÓN DE LA SUBVENCIÓN COMO DEBER DEL BENEFICIARIO. CÓMPUTO DE LOS PLAZOS LEGALES. COMPATIBILIDAD DEL REINTEGRO Y DEL PROCEDIMIENTO SUBVENCIONADOR. 

Modalidad: Discrepancia.

Área temática: Subvenciones.  

Informe: vigente
Se ha recibido en esta Intervención General escrito de discrepancia, planteada por la Dirección General del Servicio Público de Empleo de la Consejería de Economía, Empleo y Hacienda, de conformidad con el artículo 88.1.a) de la Ley 9/1990, de 8 de noviembre, reguladora de la Hacienda de la Comunidad de Madrid y el artículo 16 del Decreto 45/1997, de 20 de marzo, por el que se desarrolla el Régimen de Control Interno y Contable ejercido por la Intervención General de la Comunidad de Madrid.

La discrepancia surge como consecuencia de dos notas de reintegro desfavorables y un reparo formulados por la intervención delegada en la consejería mencionada, en la fiscalización por muestreo de tres expedientes correspondientes a las subvenciones para el fomento de la integración laboral de personas con discapacidad en centro especiales de empleo, en su convocatoria del año 2017.

Se acompaña, junto al escrito de discrepancia, las memorias, informes y resto de documentación de los expedientes (incluidas solicitudes y documentación presentada por las entidades beneficiarias), acreditándose los siguientes
ANTECEDENTES

1. La Orden 16714/2014, de 11 de septiembre, de la Consejería de Empleo, Turismo y Cultura, regula el procedimiento de concesión de las subvenciones para el fomento de la integración laboral de personas con discapacidad en centros especiales de empleo y establece la convocatoria para el año 2014. 

El período subvencionable, según el artículo 5 de la Orden, será el establecido en cada convocatoria.

Con la solicitud se presentará, entre otra documentación (y según el artículo 8.5), «copia de los Anexos IV aportados de los meses correspondientes al período subvencionable, en el caso de meses vencidos
. Los Centros de nueva creación que soliciten por primera vez la ayuda podrán presentar los Anexos originales, en caso de que no hubiesen sido presentados con anterioridad.

En el caso de meses no vencidos, el Centro presentará la previsión de gasto en el apartado señalado al efecto en la solicitud. Esta solicitud de gasto previsto para cada mes no vencido se calculará teniendo como límite máximo la media mensual de los meses vencidos. En el caso de Centros de nueva creación o aquellos Centros que tengan previstos incrementos de plantilla de los que se derive un gasto mayor se deberá aportar memoria fundamentada, que deberá tener informe favorable de la Dirección General de Empleo para su aprobación».

En cuanto a la justificación de la subvención, el artículo 9.I. Documentación señala que, entre otros documentos, se integrará por el Anexo IV de justificación de la subvención de costes salariales.

En el artículo 9.II. Presentación, se indica que «con el fin de agilizar la tramitación de las ayudas e independientemente del momento en que se produzca la convocatoria de subvenciones, la presentación de esta documentación justificativa se realizará en el plazo de los cuarenta días naturales siguientes a la finalización de cada mes natural y la documentación correspondiente a las pagas extraordinarias se presentará en el plazo de los cuarenta días naturales siguientes a la finalización de los meses de junio y diciembre.
Los Centros de nueva creación, que no hubiesen presentado con antelación esta documentación justificativa, deberán aportarla junto a la solicitud.
[…]

En caso de no presentarse esta documentación en la forma descrita, o que habiéndose detectado errores en la misma no se atendieran los requerimientos realizados, no se abonará la cantidad correspondiente al mes que no se haya justificado debidamente».

Sobre el pago de la ayuda, el artículo 12 de la Orden 16714/2014, de 11 de septiembre, determina que:

«1. La subvención de coste salarial se abonará mediante un anticipo sin aval del 90 por 100 de la subvención concedida.
Una vez revisada la última justificación, correspondiente a la última mensualidad del período subvencionable, y siempre que se haya justificado la cuantía concedida, se realizará el pago del 10 por 100 restante o se acordará la minoración y reintegro de los anticipos a cuenta concedidos y no justificados».

Finalmente, el régimen sancionador aplicable a los beneficiarios será, según consta expresamente en el artículo 16, el regulado en el título IV de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.
2. Por Orden de 5 de julio de 2017, de la Consejería de Economía, Empleo y Hacienda, se realiza la (primera) convocatoria de subvenciones, con cargo al ejercicio de 2017, para el fomento de la integración laboral de personas con discapacidad en centros especiales de empleo.

El período subvencionable correspondiente a esta convocatoria es el comprendido entre los meses de enero a junio de 2017, ambos incluidos, y la paga extraordinaria de verano de 2017.

Se fijó un plazo de presentación de solicitudes de 15 días hábiles contados desde el día siguiente al de la publicación de la convocatoria en forma de extracto en el Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid (14 de julio de 2017).

3. Mediante Orden de 11 de octubre de 2017, de la Consejería de Economía, Empleo y Hacienda, se realiza la segunda convocatoria de subvenciones, con cargo al ejercicio de 2017, para el fomento de la integración laboral de personas con discapacidad en centros especiales de empleo.

El período subvencionable correspondiente a esta convocatoria es el comprendido entre los meses de julio y diciembre de 2017, ambos incluidos, y la paga extraordinaria de Navidad de 2017 (Resuelve Séptimo).

En el Resuelve Vigesimosegundo. Insuficiencia de crédito precedente, se indica que «podrán solicitar la subvención con cargo el crédito dispuesto en esta convocatoria los Centros Especiales de Empleo que, reuniendo los requisitos, no hubieran obtenido subvención de costes salariales por insuficiencia de crédito tras haberla solicitado en los plazos establecidos en la convocatoria anterior, celebrada mediante Orden de 5 de julio de 2017 de la Consejera de Economía, Empleo y Hacienda, por la que se realiza la primera convocatoria de subvenciones, con cargo al ejercicio de 2017, para el fomento de la integración laboral de personas con discapacidad en Centros Especiales de Empleo».

Se fijó un plazo de presentación de solicitudes de 15 días hábiles contados desde el día siguiente al de la publicación de la convocatoria en forma de extracto en el Boletín oficial de la Comunidad de Madrid (27 de octubre de 2017).

4. En este marco normativo, y de acuerdo con el Resuelve Vigesimosegundo de la Orden de 11 de octubre de 2017, de la Consejería de Economía, Empleo y Hacienda, la entidad ____________________________________ (NIF ___________), titular del centro especial de empleo CM/337 (según el Registro de la Comunidad de Madrid), solicita una subvención por importe de 11.602,05 euros para el período comprendido entre los meses de enero y junio de 2017 y la extra de verano correspondiente. La entidad presentó múltiples solicitudes y documentos, constando en el expediente como primera solicitud el escrito con registro de entrada de 1 de agosto de 2017 (1ª convocatoria, sin crédito para la titular del centro) y de 30 de octubre de 2017 (2ª convocatoria). 

Mediante Orden de 14 de diciembre de 2017, de la Consejera de Economía, Empleo y Hacienda se concede la subvención solicitada (D/2017/______).

El importe del anticipo es de 10.441,85 euros correspondiente al 90% de la subvención concedida (OK/2018/_____).
La justificación de los costes salariales de los meses de marzo y abril de 2017 (Anexo IV), tiene entrada en el registro de la Consejería de Economía, Empleo y Hacienda el 27 de junio y el 6 de julio de 2017, respectivamente.

El órgano gestor considera justificado un importe subvencionable de 4.509,75 euros por lo que, en su opinión, procede un reintegro de 5.932,10 euros (10.441,85 € – 4.509,75 € = 5.932,10 €).
5. Con el mismo amparo normativo reseñado en el apartado anterior, la entidad ________________________ (NIF ___________), titular del centro especial de empleo CM/___ (según el Registro de la Comunidad de Madrid), solicita una subvención por importe de 13.862,27 euros para el período comprendido entre los meses de enero y junio de 2017.  La solicitud de la entidad junto a los Anexos IV, tiene entrada en el registro de la Comunidad de Madrid el 4 de agosto de 2017 (1ª convocatoria, sin crédito para el titular del centro) y el 31 de octubre de 2017 (2ª convocatoria). 

Mediante Orden de 4 de diciembre de 2017, de la Consejera de Economía, Empleo y Hacienda se concede la subvención solicitada (D/2017/______).

El importe del anticipo es de 12.476,04 euros correspondiente al 90% de la subvención concedida (OK/2018/_____).

El órgano gestor considera justificado un importe subvencionable de 9.101,27 euros por lo que, en su opinión, procede un reintegro de 3.374,77 euros (12.476,04 € – 9.101,27 € = 3.374,77 €).

6. Al amparo del Resuelve Séptimo de la Orden de 11 de octubre de 2017, la entidad ___________________________________ (NIF ___________), titular del centro especial de empleo CM/155 (según el Registro de la Comunidad de Madrid), solicita una subvención por importe de 238.354,48 euros para el período comprendido entre los meses de julio a diciembre de 2017, ambos incluidos, y la paga extraordinaria de Navidad de 2017. La solicitud de la subvención se presentó en la Comunidad de Madrid el 3 de noviembre de 2017 y, en fase de justificación, el Anexo IV correspondiente a la paga extra de diciembre de 2017 tuvo entrada en el Registro autonómico el 18 de septiembre de 2018.  

Mediante Orden de 18 de diciembre de 2017, de la Consejera de Economía, Empleo y Hacienda se concede la subvención solicitada (D/2017/______).

El importe del anticipo es de 214.519,03 euros correspondiente al 90% de la subvención concedida (OK/2017/______).

El órgano gestor considera justificado un importe subvencionable de 225.407,50 euros por lo que, en su opinión, debe abonarse a la entidad un importe de 10.888,47 euros (225.407,50 € – 214.519,03 € = 10.888,47 €).

7. La Intervención delegada en la Consejería, formula notas de reintegro desfavorables y actuaciones interesadas en los tres expedientes, sobre la base de las consideraciones que se indican a continuación.

En la solicitud de subvención de la entidad _________________________________ (NIF __________), se emite nota de reintegro desfavorable de fecha 4 de enero de 2019, al considerar que los Anexos IV de los meses de marzo y abril de 2017 han sido presentados fuera de plazo, por lo que no procede considerarlos como justificados.

En el expediente de la entidad ___________________ (NIF __________), la Intervención delegada emite, el 12 de febrero de 2019, nota de reintegro desfavorable por idéntica razón respecto de los meses de marzo, abril y mayo de 2017.

Por último, en relación con la solicitud de la entidad __________________________ (NIF __________), emite actuaciones interesadas el 23 de noviembre de 2018 requiriendo que se aporte la documentación acreditativa de que el Anexo IV fue presentado en plazo.

En respuesta a las actuaciones interesadas, el órgano gestor justificó el 27 de noviembre de 2018 que «Con respecto a la paga de diciembre, es a fecha 18/9/2018 cuando el centro presenta la justificación de dicha paga, porque antes no lo había hecho. Siendo en el momento de la revisión de la justificación del expediente por el técnico de coste salarial, cuando se le emplaza al centro para que la presente».

La Intervención delegada, en actuaciones interesadas de fecha 11 de diciembre de 2018, señala que, dado que el Anexo IV de justificación de la paga extra de diciembre de 2017 se presentó el 18 de septiembre de 2018 «y que el plazo fijado en las bases reguladoras terminó el 10 de enero de 2018, se constata que se justificó fuera de plazo y que procede aplicar el penúltimo párrafo del citado artículo 8 de las bases reguladoras».

El órgano gestor, el 26 de diciembre de 2018, en respuesta a las actuaciones interesadas, señala que la presentación fuera de plazo de la justificación «es constitutiva de una infracción tipificada como falta leve en el artículo 52 en relación con el 56.1.a) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, de Subvenciones. Dicho artículo 56.1 dispone que: “Constituyen infracciones leves los incumplimientos de las obligaciones recogidas en esta Ley y en las bases reguladoras de subvenciones cuando no constituyan infracciones graves o muy graves y no operen como elemento de graduación de la sanción. En particular, constituyen infracciones leves las siguientes conductas: a) La presentación fuera de plazo de las cuentas justificativas de la aplicación dada a los fondos percibidos”».

Concluye el gestor (después de enunciar el artículo 61 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, que describe las sanciones correspondientes a las infracciones leves, ordinarias y agravadas), que «puesto que no estamos ante ninguno de los supuestos de infracciones referidos en el punto 2 del artículo 61 [que son las sanciones de las modalidades agravadas], procedería sancionar la infracción leve cometida por el C.E.E. _______________________________________ con una multa de 75 a 900 euros, teniendo en cuenta, además, que no concurre ningún supuesto de exención de responsabilidad de los referidos en el artículo 54 de la Ley 38/2003».

A continuación se incluye en las alegaciones el articulado del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, relativo al procedimiento de imposición de sanciones en materia de subvenciones y dado que el mismo se inicia de oficio, informa de la intención de la Subdirección General de Integración Laboral de incoar procedimiento sancionador a las entidades beneficiarias, de acuerdo con el Real Decreto 1398/1993, de 4 de agosto, por el que se aprueba el Reglamento del Procedimiento para el Ejercicio de la Potestad Sancionadora (este Real Decreto fue derogado por la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, por lo que se sobreentiende que los expedientes se tramitarán de conformidad con el nuevo procedimiento previsto en esta ley).

La Intervención delegada, finalmente, mediante reparo de 28 de diciembre de 2018, «reitera lo manifestado en el anterior Informe Fiscal desfavorable de 11 de diciembre de 2018, es decir, que procede aplicar lo establecido en el penúltimo párrafo del artículo 8 de las bases reguladoras reguladas en la Orden 16714/2014 de 11 de septiembre de la Consejería de Empleo, Turismo y Cultura».

8. Ante esta Intervención General se formula discrepancia mediante escrito de fecha 15 de abril de 2019, frente a las dos notas de reintegro desfavorables y el reparo mencionados en el apartado anterior.

Los argumentos que esgrime son los siguientes:

a) Los tres centros especiales de empleo tienen adecuadamente contratados a sus trabajadores y han presentado la documentación justificativa de conformidad con el artículo 9.I Documentación de la Orden 16714/2014, de 11 de septiembre.

b) De acuerdo con la dicción literal del artículo 9.II. Presentación, «el motivo para establecer el plazo de presentación de las nóminas justificativas [en los cuarenta días naturales siguientes a la finalización del mes] no es otro que el de agilizar la propia tramitación de la ayuda; no responde a ningún otro fin, y ello porque está pidiéndose a las entidades, incluso antes de tener la condición de beneficiarias o de solicitantes de la ayuda, que aporten una documentación que a la Administración le permita ir agilizando la tramitación futura. Por tanto, no se trata de un plazo resolutorio que impida la gestión o perjudique los intereses de terceros, sino de un acto voluntario de quienes luego podrán ser solicitantes y, en su caso, beneficiarios». De hecho, la propia Orden permite solicitar posteriormente la documentación justificativa necesaria o incompleta (artículo 8.9 –subsanación ordinaria de la Ley de Procedimiento Administrativo- y 9.II. – requerimiento de documentación original en cualquier momento-).

c) La Orden 16714/2014, de 11 de septiembre, no contiene ninguna referencia expresa a «que si los documentos justificativos no se presentan en el plazo establecido no se abonará la ayuda». La Orden de bases anterior, derogada por la actual, sí establecía esta circunstancia «sin embargo, esta redacción fue modificada por la Orden vigente eliminando cualquier referencia a los plazos y refiriéndose únicamente a la forma en que se justifica (artículo 9, apartado I, de la citada Orden). Así se ha venido interpretando desde entonces el artículo 9 de la citada Orden, de manera que, cuando la documentación justificativa no consta presentada en el momento de la concesión o del pago de la ayuda, se requiere su subsanación, concediendo para ello un plazo de 10 días hábiles».

d) Mantiene el órgano gestor en la discrepancia que, en todo caso, y atendiendo a lo dispuesto en el artículo 92 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, sobre el procedimiento de reintegro por incumplimiento de la obligación de justificación, sería necesario realizar un último requerimiento de 15 días al beneficiario para que justifique adecuadamente (el fijado en el artículo 70.3 del Reglamento).

e) Se alega en el escrito que se ha acreditado que el objeto de la subvención se ha cumplido, que los trabajadores han sido contratados y que se les han abonado los salarios en tiempo y forma por lo que «no existe un incumplimiento material de la actividad subvencionada». En apoyo de este argumento trae a colación el Informe de la Intervención General de la Comunidad de Madrid de 12 de marzo de 2003.

f) Concluye la discrepancia indicando que la Dirección General del Servicio Público de Empleo considera que «no procede la pérdida o reintegro  de la ayuda al considerarse que no hay incumplimiento de las condiciones de la subvención respecto de una disposición que prevé un plazo de presentación de documentos justificativos con la única finalidad de agilizar la tramitación posterior de las ayudas, máxime cuando dicha presentación puede ser anterior a que el interesado sea solicitante y, en su caso, beneficiario».

Tras el análisis de los antecedentes anteriormente descritos, y a fin de resolver la discrepancia, esta Intervención General considera oportuno hacer las siguientes 
CONSIDERACIONES
I
Naturaleza jurídica de las subvenciones y obligación de justificación del beneficiario
La sentencia de 11 de julio de 2006, de la Sala Tercera del Tribunal Supremo, resume los aspectos básicos de la naturaleza jurídica de las subvenciones.

Según esta doctrina, la subvención es una «medida de fomento administrativo [que] se caracteriza por las siguientes notas:

En primer lugar, por cuanto el establecimiento de la subvención puede inscribirse en el ámbito de las potestades discrecionales de las Administraciones Públicas, pero una vez que la subvención ha sido regulada normativamente termina la discrecionalidad y comienza la previsión reglada cuya aplicación escapa al puro voluntarismo de aquéllas.

En segundo término, porque el otorgamiento de las subvenciones ha de estar determinado por el cumplimiento de las condiciones exigidas por la norma correspondiente, pues de lo contrario resultaría arbitraria y atentatoria al principio de seguridad jurídica».
Para concluir que «Se aprecia, pues, un carácter condicional en la subvención, en el sentido de que su otorgamiento se produce siempre bajo la condición resolutoria de que el beneficiario tenga un determinado comportamiento o realice una determinada actividad en los términos en que procede su concesión».

Siguiendo las alegaciones formuladas a las actuaciones interesadas por el órgano gestor y de acuerdo con su discrepancia, la condición resolutoria no se produciría en aquellos supuestos en que el beneficiario incumple los requisitos formales que la regulación del procedimiento subvencional impone (tanto en relación con la normativa general como la regulación específica de un procedimiento concreto).

Sin embargo, el propio Tribunal Supremo ha puesto de manifiesto que la justificación es un requisito formal esencial y que, el incumplimiento de la obligación de justificar, conlleva la pérdida del derecho y la obligación de reintegro, en su caso.

En palabras del propio Tribunal, en sentencia de 16 de marzo de 2012, «”Esta Sala ha sentado una doctrina ya consolidada en cuanto a la exigencia del cumplimiento de las condiciones impuestas a los beneficiarios de subvenciones. Hemos mantenido de modo constante que quien pretende obtener en su provecho caudales públicos por la vía de la subvención debe guardar una conducta respetuosa con las obligaciones, materiales y formales, a cuyo cumplimiento se subordina la entrega de aquéllos. El incumplimiento de las obligaciones de forma, aunque tengan un carácter instrumental, también puede determinar, en aplicación de los preceptos legales, o bien el decaimiento del derecho a obtener el beneficio o bien el deber de reintegrar su importe. Entre dichas obligaciones formales se encuentra sin duda la de justificar o acreditar ante la Administración que el beneficiario ha realizado las actuaciones (mantenimientos de fondos propios, inversión productiva, creación de puestos de trabajo, etcétera) a cuya ejecución venía subordinada la concesión del incentivo. La acreditación tiene un doble carácter que no debe ser confundido: ha de hacerse en tiempo y forma, por un lado, y con ella ha de demostrarse que el cumplimiento material de las exigencias impuestas se llevó a cabo dentro del tiempo previsto en la resolución individual de concesión del beneficio, por otro. En principio, el incumplimiento de la obligación de justificar la realización de los compromisos asumidos puede determinar, insistimos, que la subvención acordada no sea finalmente entregada o que se exija su reintegro a quien la recibió. Esta es la doctrina constante de la Sala..."
SEXTO.- Por lo que se refiere a los motivos concretos en los que la actora se basa, se trata, en parte de algunos incumplimientos formales, a su juicio subsanables, que, como ya hemos indicado y la jurisprudencia del Tribunal Supremo avala, han de ser rechazados, por cuanto el cumplimiento de las exigencias formales y de documentación que se imponen a los solicitantes de las subvenciones obligan a estos aún en el caso de que se superen las exigencias mínimas legales que se establecen con carácter general. La solicitud de la subvención y la admisión de su concesión obliga a la parte solicitante a asumir estas obligaciones formales y se le exigirá el reintegro de las cantidades que no se hayan documentado oportunamente».
II

Inicio del cómputo del plazo de presentación del Anexo IV

de la Orden 16714/2014, de 11 de septiembre
Si bien es cierto que el artículo 9.II. Presentación de la Orden 16714/2014, de 11 de septiembre, concede un plazo de cuarenta días naturales siguientes a la finalización de cada mes natural para presentar la documentación justificativa, con independencia del momento en que se realice la convocatoria, no puede olvidarse que la relación administración-centro especial de empleo se produce desde el momento en que la entidad presenta su solicitud en un registro oficial y no antes.

Dado que antes de presentar su solicitud el centro especial de empleo es un tercero ajeno a la Administración autonómica, difícilmente esta podrá obligarle a realizar ningún acto o actividad en el marco de un procedimiento administrativo que no se ha iniciado porque, en el ámbito de las subvenciones, es la convocatoria la que abre el plazo de solicitud de los interesados.

La explicación del inciso «independientemente del momento en que se produzca la convocatoria», se encuentra en la propia redacción literal del artículo 9.II. Presentación, que indica que la documentación justificativa se presentará en esos plazos «Con el fin de agilizar la tramitación de las ayudas […]» y ello es lógico y beneficioso para ambas partes: para la Administración porque puede ir adelantando la comprobación de la documentación justificativa y, además, dicha documentación (complicada y pormenorizada) le llega poco a poco, mes a mes, lo que permite hacer un seguimiento constante; para el beneficiario porque es más sencillo presentar estas cuentas justificativas mes a mes y porque cuanto antes tenga la Administración la documentación, la liquidación final (positiva o negativa) se tramitará en un plazo más breve.

Sin embargo, no puede obviarse que la relación entre ambos, Comunidad de Madrid y centros especiales de empleo, no se produce hasta la presentación de la solicitud por lo que las potestades administrativas no pueden ejercerse hasta ese momento.

De esta forma, en el caso de la entidad _________________________ (NIF __________), titular del centro especial de empleo CM/337, las solicitudes fueron registradas el 1 de agosto de 2017 (1ª convocatoria, sin crédito para esta mercantil) y el 30 de octubre de 2017 (2ª convocatoria), como se ha indicado más arriba, y los Anexos IV de los meses de marzo y abril de 2017, objeto de la controversia, se habían presentado con anterioridad a ambas fechas, los días 27 de junio y 6 de julio de 2017, respectivamente.

En el caso de la entidad ________________________ (NIF __________), titular del centro especial de empleo CM/338, la documentación justificativa también se presentó en plazo puesto que los Anexos IV correspondientes a los meses de marzo, abril y mayo de 2017 (meses discutidos) se presentaron, junto con la solicitud, el 4 de agosto de 2017. En atención a los 15 días hábiles concedidos por la convocatoria de la Orden de 5 de julio de 2017 (1ª convocatoria), cuya publicación se efectuó en el Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid el 14 de julio de 2017, el 4 de agosto de 2017 era el último día de plazo de presentación de las solicitudes.

III

Justificación fuera de plazo y subsanación del beneficiario

Un análisis diferente debe realizarse respecto del expediente administrativo de la entidad __________________________________ (NIF _________), titular del centro especial de empleo CM/___.

La mercantil presenta su solicitud el 3 de noviembre de 2017 (mencionando expresamente la “extra de Navidad” como mensualidad no vencida)
 y el Anexo IV de justificación de la paga extra de diciembre (objeto de la discrepancia en este expediente), tiene entrada el 18 de septiembre de 2018, una vez transcurrido en exceso el plazo de cuarenta días naturales siguientes a la finalización del mes de diciembre.

Mediante escrito de fecha 5 de octubre de 2018 (no consta la fecha de notificación), la Dirección General del Servicio Público de Empleo requiere a la entidad la presentación del Anexo III de la paga extra al estar incompleto el recibido. No consta ningún requerimiento anterior.

Nos encontramos, por tanto, con una solicitud inicial que incluye como mensualidad no vencida la paga extra de Navidad y la presentación por el beneficiario del Anexo IV, justificativo de esta mensualidad, fuera del plazo fijado en la orden reguladora de las bases, si bien la presentación de la documentación justificativa es voluntaria por el beneficiario sin requerimiento de la Administración autonómica.

No son aplicables a este supuesto, a pesar de lo que manifiesta el órgano gestor en su discrepancia, ni lo indicado en el artículo 8.9 de la Orden 16714/2014, de 11 de septiembre, que hace referencia al artículo 71 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común
, ni tampoco lo previsto en el último párrafo del artículo 9.II. Presentación de la misma Orden.

El artículo 8.9 de la Orden de bases reguladoras, en consonancia con el artículo 71 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, hacen referencia a la subsanación de la solicitud inicial, mientras que en el expediente de ________________________________ nos encontramos en un momento posterior, la presentación de la documentación justificativa de una mensualidad no vencida en el plazo de solicitud.

En cuanto al último párrafo del artículo 9.II. Presentación, de la Orden 16714/2014, de 11 de septiembre, que señala: «Se podrá requerir en todo momento la documentación original que se considere necesaria para acreditar mejor el cumplimiento de las condiciones exigidas en esta Orden, de conformidad con lo dispuesto en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común», porque la redacción atiende al supuesto en el que el beneficiario ha presentado copias de la documentación justificativa y la Administración decide comprobar que la presentada coincide con la original.

En realidad, la normativa aplicable al caso es la regulada en el artículo 73 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, equivalente al artículo 76 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

Así, según el artículo 73. Cumplimiento de trámites, de la Ley 39/2015, de 1 de octubre (Título IV. De las disposiciones sobre el procedimiento administrativo común. Capítulo III. Ordenación del procedimiento):

«1. Los trámites que deban ser cumplimentados por los interesados deberán realizarse en el plazo de diez días a partir del siguiente al de la notificación del correspondiente acto, salvo en el caso de que en la norma correspondiente se fije plazo distinto.
2. En cualquier momento del procedimiento, cuando la Administración considere que alguno de los actos de los interesados no reúne los requisitos necesarios, lo pondrá en conocimiento de su autor, concediéndole un plazo de diez días para cumplimentarlo.
3. A los interesados que no cumplan lo dispuesto en los apartados anteriores, se les podrá declarar decaídos en su derecho al trámite correspondiente. No obstante, se admitirá la actuación del interesado y producirá sus efectos legales, si se produjera antes o dentro del día que se notifique la resolución en la que se tenga por transcurrido el plazo».
Como señala la Sala de lo Contencioso-administrativo Tribunal Supremo en la sentencia 1.342/2018, de 19 de julio
, «el artículo 76.3 [corresponde a la Ley 30/1992, de 26 de noviembre y es sustancialmente idéntico al artículo 73.3 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre] presupone que se ha iniciado válidamente el expediente, con la aportación de los elementos indispensables y prevé la consecuencia de la inobservancia de un determinado trámite, si bien con la consecuencia de la continuación, siempre que el interesado actúe corrigiendo el defecto».
Y ese es exactamente el supuesto que se produce en el expediente administrativo de la entidad __________________________________________. Ante la falta de diligencia de la Administración exigiéndole el cumplimiento en plazo de la justificación de la paga extra de Navidad, ha sido la propia entidad quien, sin requerimiento previo, ha presentado la documentación acreditativa y corregido el defecto de que adolecía su expediente.

El procedimiento administrativo es, en palabras del propio Tribunal Supremo, antiformalista y favorable a la tramitación. Es más, si bien la Orden 16714/2014, de 11 de septiembre, señala que «En caso de no presentarse esta documentación en la forma descrita [plazos y lugar de presentación de la documentación], o que habiéndose detectado errores en la misma no se atendieran los requerimientos realizados, no se abonará la cantidad correspondiente al mes que no se haya justificado debidamente» (artículo 9.II. Presentación); la Orden de 11 de octubre de 2017, mediante la que se realiza la segunda convocatoria, modifica la redacción y señala que: «En caso de no presentarse esta documentación en la forma descrita, o que habiéndose detectado errores en la misma no se atendieran los requerimientos realizados, la Dirección General del Servicio Público se podrá no abonar la cantidad correspondiente al mes que no se haya justificado debidamente» (Resuelve Decimoséptimo.6), poniendo de manifiesto que la obligación de reintegro no se produce de forma automática (puesto que la redacción no puede incluir ningún tipo de discrecionalidad) sino que es necesario seguir el procedimiento administrativo previsto legalmente.
De lo expuesto se concluye que la beneficiaria justificó la paga extra de Navidad de acuerdo con la normativa vigente, al presentar la documentación antes de ser requerida y notificada de las consecuencias del incumplimiento.

IV

El reintegro y el procedimiento sancionador
Aunque las cuestiones principales de la discrepancia han sido analizadas en los apartados anteriores, es conveniente aclarar algunos otros conceptos que han sido sacados a colación por el gestor en sus alegaciones y que pueden ser relevantes en este u otros expedientes similares.

Según el apartado 1 del artículo 92. Reintegro por incumplimiento de la obligación de justificación, del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones «Cuando transcurrido el plazo otorgado para la presentación de la justificación, ésta no se hubiera efectuado, se acordará el reintegro de la subvención, previo requerimiento establecido en el apartado 3 del artículo 70 de este Reglamento». 

Por su parte, en el artículo 70.3 señala que «Transcurrido el plazo establecido de justificación sin haberse presentado la misma ante el órgano administrativo competente, éste requerirá al beneficiario para que en el plazo improrrogable de quince días sea presentada a los efectos previstos en este Capítulo. La falta de presentación de la justificación en el plazo establecido en este apartado llevará consigo la exigencia del reintegro y demás responsabilidades establecidas en la Ley General de Subvenciones. La presentación de la justificación en el plazo adicional establecido en este apartado no eximirá al beneficiario de las sanciones que, conforme a la Ley General de Subvenciones, correspondan».
Es decir, si en el expediente subvencional de la entidad ____________________________, se hubiese iniciado el procedimiento de reintegro al considerar que se ha producido el incumplimiento de la obligación de justificación, y durante el plazo concedido al amparo del artículo 70.3 citado, la sociedad hubiese presentado la documentación justificativa de la paga extraordinaria de Navidad, la justificación sería formalmente conforme a derecho.

Esta consideración no obstaría, sin embargo, la tramitación del procedimiento sancionador correspondiente puesto que, como indica la Sala de lo Contencioso-administrativo del Tribunal Supremo en sentencia de 26 de junio de 2007, «El reintegro de las cantidades concedidas al otorgarse una subvención por incumplimiento de las condiciones impuestas en la misma por el beneficiario es ajeno e independiente del ejercicio de la potestad sancionadora, bien que si, además, se producen infracciones de las previstas en la norma sea compatible el reintegro con la imposición de las sanciones que resulten aplicables».
De conformidad con las consideraciones anteriores esta Intervención General,

RESUELVE
Rectificar, con los efectos que establece el artículo 88.1.a) de la Ley 9/1990, de 8 de noviembre, reguladora de la Hacienda de la Comunidad de Madrid, los reparos formulados por la Intervención delegada (Intervención delegada de Empleo) en la Consejería de Economía, Empleo y Hacienda, considerando que las justificaciones (Anexo IV) se han presentado dentro del plazo establecido por la Orden 16714/2014, de 11 de septiembre, de la Consejería de Empleo, Turismo y Cultura, que regula el procedimiento de concesión de las subvenciones para el fomento de la integración laboral de personas con discapacidad en centros especiales de empleo, en los expedientes correspondientes a los meses de marzo y abril de 2017 de la entidad ________________________ (NIF ___________), titular del centro especial de empleo CM /___; a los relativos a los meses de marzo, abril y mayo de 2017, de la mercantil ________________________ (NIF __________), titular  del centro especial de empleo CM/___; y la paga extraordinaria de Navidad de 2017 de la sociedad __________________________________ (NIF __________), titular del centro especial de empleo CM/___.

� El Anexo IV intitulado Justificación de la subvención de costes salariales, recoge los datos de identificación del centro especial de empleo, el período justificado (se presenta un Anexo IV por cada mes o por cada paga extraordinaria), el importe correspondiente al mes o paga justificado y la relación de la documentación acreditativa (Anexo II de relación y datos de plantilla de trabajadores con discapacidad; copia de los documentos TC1 y TC2; Anexo III de relación y cuantía de trabajadores con discapacidad e incidencias y los documentos acreditativos de las altas y bajas incluidos contratos, modificaciones de jornada, altas y bajas en la Seguridad Social y acreditación de grado de discapacidad de los trabajadores).


� Hay una subsanación de la solicitud que tiene entrada en el Registro de la Comunidad de Madrid el 17 de noviembre de 2017.





� Ley 30/1992, de 26 de noviembre. Título VI. De las disposiciones generales sobre los procedimientos administrativos, Capítulo I. Iniciación del procedimiento.


Artículo 71. Subsanación y mejora de la solicitud.


«1. Si la solicitud de iniciación no reúne los requisitos que señala el artículo anterior y los exigidos, en su caso, por la legislación específica aplicable, se requerirá al interesado para que, en un plazo de diez días, subsane la falta o acompañe los documentos preceptivos, con indicación de que, si así no lo hiciera, se le tendrá por desistido de su petición, previa resolución que deberá ser dictada en los términos previstos en el artículo 42».





Equivalencia en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. Título IV. De las disposiciones sobre el procedimiento administrativo común. Capítulo II. Iniciación del procedimiento. Sección 3ª. Inicio del procedimiento a solicitud del interesado





Artículo 68. Subsanación y mejora de la solicitud.


«1. Si la solicitud de iniciación no reúne los requisitos que señala el artículo 66, y, en su caso, los que señala el artículo 67 u otros exigidos por la legislación específica aplicable, se requerirá al interesado para que, en un plazo de diez días, subsane la falta o acompañe los documentos preceptivos, con indicación de que, si así no lo hiciera, se le tendrá por desistido de su petición, previa resolución que deberá ser dictada en los términos previstos en el artículo 21».





� Recurso de casación. Sentencia examinada del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura. Resolución administrativa examinada: Resolución de 28 de septiembre de 2016 de la Secretaría General, por Delegación del Consejero de Economía e Infraestructuras, desestimatoria del recurso de alzada interpuesto contra la Resolución del Secretario General de Economía y Comercio de 28 de junio de 2016, por la que se tiene por desistida a la entidad solicitante de la ayuda que había solicitado para la internacionalización de la actividad económica de Extremadura, por no haber remitido la documentación solicitada dentro del plazo establecido (incumplimiento de plazo inicial, solicitud).
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